
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
APRUEBA CONVENIO DE EJECUCIÓN Y TRANSFERENCIA 

INICIATIVAS FÍSICAS, PROGRAMA PEQUEÑAS 

LOCALIDADES, ENTRE EL SERVIU REGION DEL MAULE E 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE. 

 

TALCA, 02 JUL. 2024 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 3663 

   

                                                            

 

VISTOS:  

  
a) El convenio de ejecución y transferencia fecha 27 de mayo del 2024, suscrito entre SERVIU Región 

del Maule y la Ilustre Municipalidad de Villa Alegre, en el marco del desarrollo de las iniciativas físicas del 
Programa Pequeñas Localidades, desarrollado en la comuna de Villa Alegre; 

 
b)   Las disposiciones del Decreto Supremo N° 39, de (V. Y U.), de 2016, que reglamenta el Programa 

Pequeñas Localidades; 
 

c) La Resolución Exenta N°544 de fecha 13 de julio del 2000 (V. y U.), que selecciona a la comuna de 
Villa Alegre para la implementación del citado programa descrito en el visto a) anterior, conforme a lo 
establecido en el artículo 13° del Decreto Supremo N°39 de (V. y U.), del 2016; 

 
d) Las disposiciones del D.F.L. N° 1/19.653, de MINSEGPRES, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la Ley 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; 
 
e) La Ley 19.880, que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los 

órganos de la Administración del Estado; 
 

f) Lo dispuesto en la Resolución N° 7, del año 2019, de Contraloría General de la República que fija 
normas sobre exención del trámite de Toma de Razón; 

 
g) Las facultades que me confieren el D.F.L. N° 29, de 2005, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo, el D.S. Nº 355 (V. y U.) de 1976, y sus 
modificaciones, que aprueba el Reglamento Orgánico de los Servicios de Vivienda y Urbanización, y el 
Decreto Exento RA 272/28/2023 (V. y U.) que nombra titular del cargo de Director del Servicio de Vivienda y 
Urbanización; 
   

 

CONSIDERANDO: 

El Convenio de Ejecución y Transferencia del Programa Pequeñas Localidades de la comuna de Villa Alegre, 

de fecha 27 de mayo del 2024, suscrito entre SERVIU Región del Maule e Ilustre Municipalidad de Villa Alegre 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 
1.- Apruébese el convenio de fecha 27 de junio del 2024, descrito en visto a) anterior, cuyo texto es el 

siguiente: 
 



 

 
 



 

 



 

 
 



 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

Anótese, comuníquese, publíquese y cúmplase. 
 



 

  

PAULA OLIVA ARAVENA 

DIRECTORA SERVIU REGIÓN DEL MAULE 

          

GMS/AGS/MCO/PVM 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE - AVENIDA ESPAÑA N196 

- DEPTO. JURIDICO SERVIU 

- DEPTO. ADM. Y FINANZAS SERVIU 

- DEPTO. PROG. Y CONTROL SERVIU 
- DIRECCIÓN REGIONAL SERVIU 

- OF DE PARTES SERVIU 

 

 



 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
Rectifíquese Resolución Exenta N° 3363 del 02 de julio de 

2024, del SERVIU Región Del Maule,  Convenio Iniciativas 

Físicas PPL  entre Serviu Región del Maule e Ilustre 

Municipalidad de Villa Alegre. 

 

TALCA, 12 AGO. 2024 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 4514 

   

                                                            

 

VISTOS:  

1. La Resolución Exenta N° 3663 del 02 de julio de 2024, del SERVIU Región Del Maule, que 

Aprueba Convenio de Ejecución y Transferencia Obra Detonante, Programa Pequeñas 

Localidades, entre el SERVIU Región Del Maule e Ilustre municipalidad de Villa Alegre; 

2. El error detectado en el Resuelvo 1° de la Resolución mencionada en el Visto precedente, 

la cual señala que el Convenio que se aprueba tiene como fecha “27 de junio de 2024” 

debiendo decir “27 de mayo de 2024”; 

3. El error detectado en la Cláusula Quinta del Convenio objeto de aprobación, señalado en 

el Visto 1° de éste Resolución, en el cual se señaló erróneamente que el monto total a 

transferir a la I. Municipalidad de Villa Alegre, ascendía a $48.999.561, en circunstancias 

que debió señalarse correctamente que dicho monto era ascendente a la suma de 

$48.999.000.- 

4. Lo dispuesto en los artículos 13 inciso tercero y 62 de la Ley N° 19.880 de Bases de Los 

Procedimientos Administrativos que Rigen a los Órganos de la Administración del Estado. 

5. La Resolución Nº 7 del 26/03/2019, de la Contraloría General de la República, sobre la 

exención del trámite de Toma de Razón; 

6. Lo señalado en la Resolución N°14 del 09 de enero de 2023 de la Contraloría General de 

la República, que determina los montos en Unidades Tributarias Mensuales, a partir de 

los cuales los actos que individualiza quedan sujetos a Toma de Razón y a controles de 

reemplazo cuando corresponda; 

7. Las facultades que me confieren el D.F.L. N° 29, de 2005, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo, el D.S. 

Nº 355 (V. y U.) de 1976, y sus modificaciones, que aprueba el Reglamento Orgánico de 

los Servicios de Vivienda y Urbanización, y el Decreto Exento RA 272/28/2023 (V. y U.) 

que nombra titular del cargo de Director del Servicio de Vivienda y Urbanización. 

  

 

CONSIDERANDO: 

1. Que, en la Resolución Exenta de éste Servicio, señalada en el Visto a) precedente, se 

señaló erróneamente que el Convenio que se aprobaba tenía como fecha el “27 de junio 

de 2024” debiendo decir “27 de mayo de 2024”. 

2. Que, asimismo, en la Cláusula Quinta del Convenio objeto de aprobación, se señaló 

erróneamente que el monto total a transferir a la I. Municipalidad de Villa Alegre, ascendía 

a $48.999.561, en circunstancias que debió señalarse correctamente que dicho monto 

era ascendente a la suma de $48.999.000.- 

3. Que el Decreto 495 del 25 de abril del 2024 del Departamento de Planes y Programas del 

MINVU, señaló que el monto aprobado para transferir a la I. Municipalidad de Villa Alegre, 

en el marco del Convenio en referencia, correspondía a la suma de $48.999.000, por lo 

cual corresponde ajustar el Convenio al monto exacto objeto de transferencia. 

4. Que el artículo 13 inciso tercero de la Ley 19.880 dispone que “La Administración podrá 

subsanar los vicios de que adolezcan los actos que emita, siempre que con ello no se 

afectaren intereses de terceros”; en tanto que su artículo 62 prescribe que:  “En cualquier 

momento, la autoridad administrativa que hubiere dictado una decisión que ponga 

término a un procedimiento podrá, de oficio o a petición del interesado, aclarar los puntos 

dudosos u obscuros y rectificar los errores de copia, de referencia, de cálculos numéricos 

y, en general, los puramente materiales o de hechos que aparecieren de manifiesto en el 

acto administrativo”. 

 

R E S O L U C I Ó N: 

1. Rectifíquese el Resuelvo 1° de la Resolución Exenta N° 3363 del 02 de julio de 2024, del 

SERVIU Región Del Maule, en el sentido de dejar consignado que el Convenio que se 

aprueba tiene como fecha “27 de mayo de 2024”; 



 

2. Dispóngase la corrección de la Cláusula Quinta del Convenio en referencia, en el cual se 

señaló erróneamente que el monto total a transferir a la I. Municipalidad de Villa Alegre 

ascendía a $48.999.561, en circunstancias que debió señalarse correctamente que dicho 

monto era ascendente a la suma de $48.999.000. 

3. En lo demás la Resolución Exenta que por éste acto se complementa permanece 

inalterable. 

4. La presente resolución exenta no irroga gastos para éste Servicio. 

 

  

PAULA OLIVA ARAVENA 

DIRECTORA SERVIU REGIÓN DEL MAULE 

          

GMS/AGS/PVM 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- DIRECICÓN REGIONAL SERVIU MAULE 

- DEPTO. JURIDICO SERVIU MAULE 

- DEPTO. PROG. Y CONTROL SERVIU MAULE 

- OF. DE PARTES SERVIU MAULE 

 

 



 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
APRUEBA RECTIFICATORIA CONVENIO DE EJECUCIÓN Y 

TRANSFERENCIA INICIATIVAS FÍSICAS, PROGRAMA 

PEQUEÑAS LOCALIDADES, ENTRE EL SERVIU REGION DEL 

MAULE E ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE. 

 

Talca, 30 AGO. 2024 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 4865 

   

                                                            

 

VISTOS:  

 
a) La rectificación del convenio de ejecución y transferencia fecha 13 de agosto del 2024, suscrito 

entre SERVIU Región del Maule y la Ilustre Municipalidad de Villa Alegre, en el marco del desarrollo de las 
Iniciativas Físicas del Programa Pequeñas Localidades, desarrollado en la comuna de Villa Alegre; 

 
b) La Resolución Exenta N°4514 de fecha 12 de agosto del 2024, que rectifica Resolución Exenta 

N°3663 del 02 de julio del 2024, ambas de SERVIU Región del Maule;  
 
c)   Las disposiciones del Decreto Supremo N° 39, de (V. Y U.), de 2016, que reglamenta el Programa 

Pequeñas Localidades; 
 

d) La Resolución Exenta N°1086 de fecha 11 de noviembre del 2001 (V. y U.), que selecciona a la 
comuna de Villa Alegre para la implementación del citado programa descrito en el visto a) anterior, 
conforme a lo establecido en el artículo 13° del Decreto Supremo N°39 de (V. y U.), del 2016; 

 
e) Las disposiciones del D.F.L. N° 1/19.653, de MINSEGPRES, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la Ley 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; 
 
f) La Ley 19.880, que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los 

órganos de la Administración del Estado; 
 

g) Lo dispuesto en la Resolución N° 7, del año 2019, de Contraloría General de la República que fija 
normas sobre exención del trámite de Toma de Razón; 

 
h) Las facultades que me confieren el D.F.L. N° 29, de 2005, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo, el D.S. Nº 355 (V. y U.) de 1976, y sus 
modificaciones, que aprueba el Reglamento Orgánico de los Servicios de Vivienda y Urbanización, y el 
Decreto Exento RA 272/28/2023 (V. y U.) que nombra titular del cargo de Director del Servicio de Vivienda y 
Urbanización; 
  

 

CONSIDERANDO: 

Por el presente instrumento las partes ya individualizadas y debidamente representadas según se indica, 

vienen en rectificar la cláusula QUINTA del convenio singularizado en la cláusula primera anterior, 

determinando el monto final aprobado de $48.999.000.- (cuarenta y ocho millones novecientos noventa y 

nueve mil pesos), para la ejecución de la obra Iniciativas Físicas “Conservación Luminaria Barrio Estación de 

Villa Alegre Etapa II” del Programa Pequeñas Localidades. 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 
1.- Apruébese rectificatoria de convenio de fecha 13 de agosto del 2024, descrito en visto a) anterior, 

cuyo texto es el siguiente: 
 



 

 



 

 
 
 
 
 
 

2.- La presente resolución exenta no irroga gastos para éste Servicio. 
 

Anótese, comuníquese y cúmplase. 
 

 

  

PAULA OLIVA ARAVENA 

DIRECTORA SERVIU REGIÓN DEL MAULE 

          

GMS/AGS/MCO/PVM 

 



 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE AVENIDA ESPAÑA N196 

- DIRECCIÓN REGIONAL SERVIU MAULE 

- DEPTO. JURIDICO SERVIU MAULE 

- DEPTO. ADM. Y FINANZAS SERVIU MAULE 

- DEPTO. PROG. Y CONTROL SERVIU MAULE 

- OF. DE PARTES SERVIU MAULE 

 

 


